
AL DÍA
MIRADA CONSTITUCIONAL

El trauma de
octubre
El llamado de una diputa-
da comunista a la protesta
por fuera de las institucio-
nes ha desatado una reac-
ción en el presidente de la
república y en abundantes
comentaristas que ven en
ello el renacimiento del oc-
tubrismo. Esos anuncios
de protesta -los de la dipu-
tada y algunos otros- mos-
trarían que se está anidan-
do una asonada que desco-
nocería la legitimidad del
gobierno para llevar ade-
lante sus ideas.
¿Será así? Reflexionar so-
bre el problema puede tra-
zar sus límites.

La democracia entrega
el poder del estado a quien
haya logrado concitar para
sí la adhesión de la mayo-
ría ¿significa eso que allí
donde existe democracia
la conflictividad social
queda en suspenso hasta
la siguiente elección?

Por supuesto que no.
La democracia no pre-

tende -y si lo pretendiera
no lo lograría- sublimar to-
das las fuerzas sociales me-
diante el voto periódico. La
conclusión es obvia y has-
ta cierto punto banal: la
democracia ha de convivir
con el conflictoy el desaso-
siego.

La cuestión es entonces
dilucidar qué formas de
conflicto son admisibles y
cuáles no.

Veamos.
Desde el punto de vista

ideológico el conflicto ca-
rece de límites. En la medi-
da que la democracia ad-
mite la libre expresión ha
de admitir el conflicto
ideológico, el debate abier-
to, y confiar que en medio
de él las mejores ideas lo-
gren prevalecer ¿ingenui-
dad? Es posible; pero sobre
esa ingenuidad se erige
una democracia liberal.

Lo que una democracia
no admite-no puede admi-
tir- es el empleo de la coac-
ción o de la amenaza de
coacción para imponer el
propio punto de vista. La
democracia-se ha dicho
mil veces- admite todos los
fines; pero excluye el em-
pleo de medios violentos
para proseguirlos. Este
principio exige, sin embar-
go, delimitar con cuidado
cuando se está en presen-
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cia de medios coactivos,
evitando ampliar el campo
semántico de la palabra
violencia hasta incluir con-
ductas protegidas por la li-
bre expresión.

Desde luego la protesta
(la ejecución de actos públi-
cos para poner de mani-
fiesto la intensidad de una
preferencia) no es en sí mis-
ma violenta y no debe im-
pedirse ; aunque en los he-
chos cree ocasiones para
que se ejecuten actos vio-
lentos. El control de esos
actos y su sanción corres-
ponde a la autoridad. No es
correcto -como se insinúa-
imponer a quienes protes-
tan el gravamen de contro-
lar el orden público: ha de
imponérseles el deber de
no ejecutar actos violentos,
pero no el deber abstracto
de impedir que se ejecuten.
Una cosa es prohibir la eje-
cución de actos violentos,
otra imponer a los particu-
lares el deber de impedir
que otros los ejecuten.

Tampoco es correcto -
aunque muy frecuente
por estos días donde cual-
quier anuncio de protesta
es tildado de octubrismo-
hacer ex ante imputacio-
nes globales o insinuar si-
militudes entre el anuncio
de una protesta y un acon-
tecimiento traumático
pretendiendo que el recha-
zo que provoca este últi-
mo, se transfiera al acto de
protesta. Eso no es correc-
to ni adecuado en una de-
mocracia respetuosa del
derecho a la protesta.

¿Demasiado permisi-
vos esos criterios para una
sociedad traumada por oc-
tubre del 19? Puede ser; pe-
ro la conducta en una de-
mocracia no puede consis-
tir en estar atados a un
trauma. El deber de la de-
mocracia es someter a re-
flexión esos temores, en
vez de alimentarlos. Es la
única forma de que ellos
no logren guiar la conduc-
ta pública ni de los ciuda-
danos, ni de las autorida-
des.
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EL TIEMPO
HOY
Iquique 17· / 22·

Pozo Almonte 15· / 27·
Pica 11· /32·
Alto Hospicio co: 13ºC / 20·
Huara 15°C / 27°·

MONEDAS
Dólar observado $899,91

Euro $1.056,23

Boliviano $131,18

Sol peruano $262,29

UF $40.307,26

UTM $70.588

FARMACIAS DE TURNO
IQUIQUE:
Farmacia Salcobrand
Tarapacá Nº 671-683

ALTO HOSPICIO:
Farmacia Villa Frei
Av. Tte. Hernán Merino Correa Nº 2679

Franquicia SENCE: fiscalizar, no eliminar

Eliminar la franquicia tributaria
SENCE por casos de mal uso pare-
ce una solución simple para un
problema mucho más complejo.
Si existen abusos, la respuesta de-
bería ser mejorar la fiscalización,
corregir incentivos y perseguir
responsabilidades. No eliminar
una herramienta que, bien utiliza-
da, ha permitido capacitar trabaja-
dores y entregarles herramientas
reales de empleabilidad.
El mal uso de algunos no puede
perjudicar a todos. Sería equiva-

lente a eliminar las licencias médi-
cas por casos de fraude. La discu-
sión razonable nunca ha sido eli-
minar el sistema, sino fortalecer
sus controles.
La señal además es contradictoria:
se exige a las empresas adaptarse,
incorporar tecnología y enfrentar
cambios regulatorios crecientes,
pero se debilitan los instrumentos
de formación laboral sin claridad
sobre el reemplazo.
Llama la atención, además, el si-
lencio de la Dirección del Trabajo

respecto del impacto que esta de-
cisión podría generar en trabaja-
dores y empresas.
El desafío no es solo reducir el gas-
to fiscal. Es construir una política
seria de empleo y formación que
mire el largo plazo, no solo el efec-
to comunicacional de corto plazo.

Pedro Matamala,
socio en Provoste Matamala Abogados

El machetazo de Grau

Nos debemos a todos los chilenos y
chilenas, con una gestión siempre
de cara al país. Esa convicción guía
al gobierno del Presidente José An-
tonio Kast desde el 11 de marzo de
2026: ordenar la casa, recuperar la
competitividad económica, forta-
lecer la seguridad y restablecer el
Estado de Derecho en todo Chile.
En ese marco, corresponde trans-
parentar una situación que afecta
directamente a Tarapacá. El go-
bierno saliente aplicó un severo
recorte presupuestario al Plan de
Emergencia Habitacional, gol-
peando especialmente a nuestra

región.
En términos concretos, el ajuste
heredado del ex ministro Grau sig-
nificó el mayor recorte nacional
de subsidios DS49 para familias
vulnerables. En Tarapacá, los re-
cursos pasaron de 1.072.072 UF en
2025 a solo 305.027 UF en 2026,
una disminución de 72%.
Podríamos haber detenido el lla-
mado, pero las familias llevan de-
masiado tiempo esperando. No co-
rresponde que ellas paguen el cos-
to de decisiones irresponsables.
Lo responsable es avanzar, y lo es-
tamos haciendo. Con el compro-

miso de los equipos del Minvu, efi-
ciencia, gestión e innovación, va-
mos a reponer subsidios, acelerar
plazos, ampliar coberturas y abrir
nuevos programas.
Llegamos a hacernos cargo y resol-
ver. Eso necesitan las familias de
Tarapacá y en eso estamos.

Alonso Velásquez Rodríguez,
seremi de Vivienda y Urbanismo

Región de Tarapacá
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